
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2328525 Ext 2504 

RAD: 2019-834 (2009-107) 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez le informo que en el proceso de la 

referencia, el pagador consigna los descuentos en el banco agrario con un error en el 

número del radicado, al igual que en el proceso 2099-109 (2014-880) y por ello se cometió 

un error en el pago de un título judicial, el que correspondía a este proceso, le titulo es el 

número 413230003801234 por valor de $ 580.673,84. Y fue pagado a favor de otro 

proceso con radicado 2009-109, siendo este cobrado desde el pasado 01-12-2021, por la 

señora EVELIN  MORENO MARÍN, beneficiar en dicho proceso, así: 
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Con quien se entabló conversación y se le explicó la situación que se había presentado, 

indicándole que el despacho había cometido un error en la autorización de un título que 

no correspondía a su proceso y la misma lo había cobrado, debiéndose devolver el dinero 

para ser pagado de manera correcta a quien correspondía, manifestando la misma el 7  

de junio de 2023, que ella devolvía el dinero, y posteriormente se hizo la entrega de dicha 

suma de dinero en las instalaciones del despacho, al señor JOSÉ JULIÁN HERNÁNDEZ, 

demandante en el proceso con radicado 2019-834. Sírvase proceder. 

 

Medellín, 07 de junio de 2023 

 

LUISA FERNANDA ATEHORTÚA RESTREPO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Auto:  1353 

Radicado: 05001 31 10 004 2019 00834 00 copia a Rdo: 2009-107 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante: JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ JIMÉNEZ C.C. 1.152.470.717 

Demandado: GUSTAVO JOSÉ HERNÁNDEZ GONZÁLEZ C.C. 3.670.687 

Decisión:  Aclaración pago de título N.º 413230003801234 por valor de $ 

580.673,84 RECIBIDO POR EL DEMANDANTE el 7 de junio de 

2023. 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, esta Agencia Judicial 

resuelve de la siguiente manera: 

 

Sea  lo primero indicar que en el Juzgado el cajero pagador de la POLICÍA NACIONAL 

por error ha venido consignado títulos judiciales de varios procesos, incluido este y el rad: 

2009-107, en el radicado 2014-880, por lo que al momento de pagar los títulos judiciales 

en diciembre del año 2021, por un error se autorizaron dos títulos judiciales en el proceso 

2009-107 a favor de la EVELIN  MORENO MARÍN, y entre estos estaba el título número 

413230003801234 por valor de $ 580.673,84 (que no correspondía a este demandante), 

cobrándose los mismos el 01-12-2021, tal como obra en las constancias anteriores. 

 

El pasado 18 de mayo de 2023, en este proceso 2019-834 se llevó a cabo la audiencia 

que estaba programada, en donde  resolvió lo siguiente: 

 

 
 

 

Ordenándose con ello el pago de títulos judiciales que se encontraban retenidos a favor 

de ese proceso, incluido el título número 413230003801234 por valor de $ 580.673,84, 

que consta en la relación que obra en el expediente, y al momento de autorizarlos se 

advirtió que el título número 413230003801234 por valor de $ 580.673,84 ya se había 

cobrado, pues al estar los títulos del presente proceso y del radicado 2009-107 (entre 

otros) consignados bajo el radicado 2014-880, por error se había autorizado para su cobro 

dentro del proceso 2009-107 a la demandante EVELIN  MORENO MARÍN. 
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Así las cosas, para dar solución al asunto, la semana pasada, se le indicó a la parte 

demandante, JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, que se había realizado la autorización 

de los títulos y que el valor faltante de $580.673,84 (el título número 413230003801234) 

sería pagado de forma posterior, una vez se solucionara el inconveniente y la señora 

EVELIN  MORENO MARÍN realizara la devolución del dinero. 

 

Seguidamente, y al ya tener identificado el error en el pago del título (que este se había 

presentado en el proceso 2009-107 y que el mismo se había cobrado desde el pasado 

01-12-2021), se logró entablar comunicación con la beneficiaria en ese proceso EVELIN  

MORENO MARÍN y quien había cobrado el título judicial por la suma de $ 580.673,84, a 

quien se le citó al Juzgado  para explicarle la situación que se había presentado, 

acudiendo la misma al Juzgado el 07 de junio de 2023, a quien se le explicó de manera 

verbal la situación que se había presentado y el error de haber autorizado a su favor por 

cuenta de su proceso un título que no correspondía, el cual ya le había sido pagado, y 

que esa suma de dinero debía ser devuelta para ser pagada a quien correspondía,; por lo 

que la señora EVELIN indicó que en ningún momento llegó a pensar que ese título de 

más que había cobrado pertenecía a otro proceso, pero que ella era consciente del error 

y que ella devolvía el dinero en efectivo, haciendo entrega en el Juzgado de la suma de 

dinero que en su momento cobró y no era a favor de su proceso, devolviendo la suma de 

$ 580.673  para ser pagada a quien correspondía.  

 
 

Al tener la suma de dinero de manera física en el Juzgado, se procedió a llamar al señor 

JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ JIMÉNEZ  para indicarle que ya se encontraba a su disposición 

el valor del título que le faltaba para completar la suma de $ 26.299.296,90, 

correspondiente al título número 413230003801234 por valor de $ 580.673,84, y acudió 

al despacho el mismo 7 de junio de 2023 y recibió el dinero, firmando constancia de ello, 

la cual fue subida al expediente digital, así: 
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En consecuencia,  esta Agencia Judicial por este medio EXPONE el error en el que se 

incurrió dentro del proceso de la referencia en el pago del título judicial número 

413230003801234 por valor de $ 580.673,84, dado que el pagador realiza erróneamente 

las consignaciones en este proceso, pues al consignar indica el radicado erróneamente, 

y manifiesta que se realizarán las actuaciones necesarias para que se corrija por la 

POLICÍA NACIONAL este error, requiriendo a la entidad para el efecto y evitar futuras 

confusiones.  

 

Se indica que el título número 413230003801234 por valor de $ 580.673,84,  se autorizó 

a favor del proceso con radicado 2009-107 y se cobró por error por EVELIN  MORENO 

MARÍN (demandante), quien devolvió el dinero y fue pagado a quien legalmente 

corresponde, esto es, a JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, quedando subsanado el 

error completamente, y pudiéndose seguir el curso del proceso y el cobro de los demás 

títulos judiciales que en adelante se consignen en el Banco Agrario de Colombia. 
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Se ordenará remitir copia de esta providencia al proceso ejecutivo con radicado 2009-107 

de esta misma dependencia judicial. 

 

Conforme a lo anterior, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: EXPONER el error que se presentó dentro del proceso de la referencia en el 

pago del título judicial número 413230003801234 por valor de $ 580.673,84 ya que el 

cajero pagador de la POLICÍA NACIONAL por error ha venido consignado títulos judiciales 

de varios procesos, incluido este y el rad: 2009-107, en el radicado 2014-880. 

 

Tener como pagado al demandante, señor JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, el valor 

de $ 580.673,84  correspondiente al título número 413230003801234 por valor de $ 

580.673,84, que por error había sido cobrado por la señora EVELIN  MORENO MARÍN 

demandante en el proceso con radicado 2009-107, quien realizó la devolución del dinero. 

 

SEGUNDO : REMITIR copia de esta providencia al proceso ejecutivo con radicado 2009-

107 de esta misma dependencia judicial, para que obre allí la presente constancia y sea 

tenida en cuenta para los efectos correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ.1 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co; y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el 

Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial. 

 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 

 

 

 
1 Se impone firma escaneada ante la falla del aplicativo de firma electrónica. 
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